SOBRE LA PROPUESTA DE LEY DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMUNITARIA

En qué consiste la propuesta de ley de medios de comunicación comunitaria

La propuesta de ley de medios de comunicación comunitaria es el resultado de un proceso participativo con el objetivo de generar un marco regulatorio adecuado para la radiodifusión comunitaria en Guatemala.
Los dos criterios básicos con los que ha sido elaborada la iniciativa de ley son el de favorecer el  cumplimiento del inciso H del capítulo sobre derechos sociales y culturales del Acuerdo de Paz sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas, así como de las recomendaciones de la Relatoría de Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).

En ese sentido, y con respecto a la Ley General de Telecomunicaciones, esta propuesta de ley añade una nueva categoría en el servicio de radiodifusión, que consiste en el servicio de medios de comunicación comunitaria. La definición de este tipo de servicio se encuentra en los primeros artículos de la propuesta de ley y fue uno de los aspectos más analizados y discutidos por las organizaciones participantes de la Mesa Nacional de Diálogo hasta que se logró finalmente un consenso.
Para que verdaderamente se puedan atender las necesidades de las comunidades indígenas y de otras comunidades de interés social, la propuesta de ley crea una reserva del espectro con un criterio equitativo: un tercio para el servicio de radiodifusión comunitaria, un tercio para el servicio privado y otro tercio para la radiodifusión pública. Si bien tanto la Cámara de Radiodifusión de Guatemala (CRG) como la Superintendencia de Telecomunicaciones (SIT) afirman constantemente que apenas existen frecuencias disponibles, lo cierto es que a la hora de legislar debieran considerarse criterios políticos, más que tecnológicos, es decir, criterios democráticos más que exclusivamente económicos. La gran pregunta no es cuánto queda disponible para dar a los sectores sociales más empobrecidos o que buscan generar medios de comunicación no lucrativos. La gran pregunta es de qué manera podemos legislar para garantizar que tanto el sector público, como el sector privado y el tercer sector puedan tener acceso a las frecuencias garantizando igualdad de oportunidades. Tanto las frecuencias que se liberen producto de la digitalización como el cuidado en el procedimiento de renovación de las actuales concesiones pueden ser posibilidades de dotar de más frecuencias a las iniciativas comunitarias. Además, el establecimiento de la reserva de una parte del espectro para uso comunitario es un criterio acorde con las recomendaciones de la relatoría de libertad de expresión de la CIDH en su informe de 2003 cuando insta al estado de Guatemala a:
“Disponer las medidas necesarias para que se cumplan las leyes antimonopolios vigentes en Guatemala; en especial tomar medidas de acción positiva que garanticen el acceso a los medios de comunicación a los grupos minoritarios”.
En ese sentido, y para garantizar la igualdad de oportunidades, la propuesta de ley establece como mecanismo de acceso a las frecuencias el concurso público en lugar de la subasta. Sobre este aspecto, los informes de la relatoría de libertad de expresión de la CIDH recomiendan al estado de Guatemala: 

“Garantizar la puesta en práctica de políticas que incorporen criterios democráticos y la igualdad de oportunidades en el acceso a las concesiones de espacios de televisión y radiodifusión, en concordancia con los compromisos asumidos por el Estado con la firma de los Acuerdos de Paz en 1996”.
Para velar por el adecuado proceso de adjudicación, la propuesta propone la creación de un Consejo Nacional de Medios de Comunicación Comunitaria, responsable de analizar las propuestas de solicitud de frecuencias y dictaminar sobre su adjudicación de acuerdo a criterios y procedimientos establecidos en la misma propuesta de ley.
ANEXOS
1. Origen e instalación de la Mesa Nacional de Diálogo

El origen de la Mesa Nacional de Diálogo sobre Medios de Comunicación Comunitaria se gestó durante las audiencias de la CIDH celebradas en Washington en marzo de 2005.

En estas audiencias, participaron representantes de radios comunitarias de Guatemala, autoridades del Estado de Guatemala como la COPREDEH y la SIT, y el Programa de Legislaciones y Derecho a la Comunicación de AMARC-ALC. Producto de estas sesiones, se acordó ante los comisionados y el Relator para la Libertad de Expresión, Dr. Eduardo Bertoni, promover la convocatoria de una Mesa Nacional de Diálogo para que el sector privado, el sector público y el tercer sector tuvieran oportunidad de concertar sus diferentes puntos de vista y buscar soluciones de fondo a la problemática del vacío legal existente.

Coincidiendo con la visita a Guatemala del Dr. Eduardo Bertoni en su calidad de Relator Especial de Libertad de Expresión de la CIDH (OEA), la Mesa Nacional de Diálogo quedó constituida el 5 de julio de 2005 con el objetivo de: 

“Analizar y elaborar propuestas que den pleno cumplimiento a las recomendaciones de la Relatoría de Libertad de Expresión de la CIDH, los Acuerdos de Paz y la Constitución de la República, respecto a la necesidad de reformar el marco regulador del espectro radioeléctrico de manera que incorpore criterios democráticos que aseguren una igualdad de oportunidades de acceso para todos los sectores y un uso no discriminatorio de las frecuencias radioeléctricas, entendidas como un soporte para la libre expresión de todos los guatemaltecos y guatemaltecas”.

Las primeras sesiones se dedicaron a establecer los criterios y la metodología de funcionamiento de la Mesa. También, se dedicó tiempo a conocer los enfoques y propuestas legislativas de cada coordinadora de radios comunitarias, con el sentido de buscar la redaccción de una propuesta de ley consensuada y unificada. En esta fase inicial, el principal desafío estuvo en construir consensos acerca de las expectativas, sistemas de trabajo de la Mesa y las distintas formas de entender y hacer radio. 
En general, costó tiempo y esfuerzo a las organizaciones, a las instituciones del estado y a la Cámara de Radiodifusión de Guatemala entender y apostar por este espacio de concertación social.  Una muestra de la dificultad para lograr el apropiamiento por parte de las instituciones del estado es que, después de la segunda sesión, pasaron casi seis meses hasta que la Mesa fue nuevamente convocada. Pero el síntoma claro de la falta de voluntad política se demostró cuando a mediados del 2006, la Cámara de Radiodifusión de Guatemala y la Superintendencia de Telecomunicaciones dejaron de participar en las sesiones a pesar de las reiteradas invitaciones y convocatorias. Ha sido triste la inasistencia de autoridades del estado a un espacio de concertación social que debieran estar promoviendo.

2. Cómo sostener una Mesa Nacional de Diálogo en un clima de persecución penal

Cuando el proceso de diálogo se reinició en el 2006, el escenario había sido modificado por las consecuencias de la política de persecución penal que había iniciado el Ministerio Público contra las radios que transmitían sin autorización. Tal como está documentado en las memorias, las sesiones de febrero y marzo de 2006 de la Mesa Nacional de Diálogo dan registro de las llamadas de teléfono que recibieron algunos participantes avisándoles de que las sedes de sus organizaciones, y hasta el domicilio particular en algún caso, estaban siendo intervenidos por parte del Ministerio Público.

La contradicción de estar sentado en una Mesa Nacional de Diálogo mientras el mismo estado procede con intervenciones, decomisos, cierres, detenciones e inicios de procesos judiciales contra quienes están sentados en la Mesa de negociación es un factor que ha influido desfavorablemente en el proceso de concertación social.

En el 2006, se tenía la intención de que la frecuencia de las sesiones fuera mensual. Sin embargo, hubo meses en los que fueron suspendidas algunas sesiones debido a la intensificación de los casos de multas, decomisos, cierres y procesos judiciales abiertos contra las radios. En otras ocasiones, esta misma persecución penal y la necesidad de agilizar el proceso de elaboración de la iniciativa de ley ameritaron la necesidad de realizar sesiones extraordinarias.

Incluso dentro de las instituciones del estado, ha sido posible escuchar planteamientos como el de Willy Ricardo Cabañas Villagrán, analista de radio frecuencias de la Superintendencia de Telecomunicaciones de Guatemala (SIT) en la sesión de la Mesa Nacional de Diálogo del 2 de marzo de 2006, como consta en la memoria:

“Existe una preocupación latente en la SIT, y un intento por contribuir a solucionar esta situación. Yo me estoy enterando hoy de estos allanamientos. Es una contradicción  que estemos en una mesa de diálogo, por un lado, y por el otro, que estemos haciendo allanamientos que dificultan este mismo diálogo nacional”
Frente a los casos de cierres, decomisos y detenciones de personas que se han producido a lo largo del 2007, y desde 2004, es necesario tener presente el artículo 35 de la Constitución de la República, cuando claramente dispone: “La actividad de los medios de comunicación social es de interés público y éstos en ningún caso podrán ser expropiados. Por faltas o delitos en la emisión del pensamiento no podrán ser clausurados, embargados, intervenidos, confiscados o decomisados, ni interrumpidos en su funcionamiento las empresas, los talleres, equipo, maquinaria y enseres de los medios de comunicación social.”

En las primeras sesiones de este segundo año, y a pesar de que la Mesa estuvo a punto de disolverse por la presión de la persecución penal, las organizaciones integrantes de la Mesa decidieron finalmente continuar con el proceso de diálogo y apostaron por él diseñando una metodología de trabajo que nos llevó a establecer procedimientos de trabajo y una frecuencia mensual de reuniones. 

En este mismo primer semestre del 2006 surgió otra dificultad: la inasistencia de representantes del sector público y privado, que se había mantenido estable hasta mayo de 2006.

Tal como está registrado, en la sesión de la Mesa Nacional de Diálogo de mayo de 2006, “el Lic. Óscar Chinchilla, Superintendente de la SIT, aclara que la participación de la SIT en esta mesa es de carácter técnico: “Viendo la conformación de la mesa, observo que podría ser muy difícil ponerse de acuerdo y nosotros de ahora en adelante vamos a participar aportando conocimiento técnico”, dijo. Sin embargo, desde esta sesión y en adelante, nunca más volvieron a participar representantes de la SIT en las sesiones de la Mesa

Hasta julio del 2006, se contó todavía con la presencia del abogado de la Cámara de Radiodifusión de Guatemala, quien acudía a las sesiones en calidad de observador, y con representantes de la Superintendencia de Telecomunicaciones (SIT). De ahí en adelante, y hasta diciembre de 2007, no se ha vuelto a contar ni con representantes del sector privado ni del sector público.

En la sesión del 31 de agosto de 2006, y ante las preguntas e inquietudes de las organizaciones del estado hacia COPREDEH sobre la inasistencia de las autoridades a la Mesa Nacional de Diálogo, la respuesta de la institución del estado fue: “COPREDEH tampoco no ha recibido respuesta de las autoridades del estado. Sólo la SIT respondió que por favor les trasladáramos la propuesta de la Mesa ya terminada, para ellos verla y analizarla como SIT, pero no hacían mención alguna sobre su ausencia a las reuniones de la Mesa”, según consta en memoria de la sesión.

De modo que, y a pesar de los obstáculos que suponen la falta de participación de los otros sectores y las consecuencias de la política de persecución penal, la Mesa Nacional de Diálogo ha continuado realizando su trabajo en cumplimiento del objetivo inicialmente trazado.

Además de la persecución penal, las radios han tenido que afrontar el desafío de las calumnias e interpretaciones jurídicas conservadoras de la campaña negra mediática que la Cámara ha difundido a través de las radios comerciales de todo el país. Con los anuncios y sociodramas, se ha intentado deslegitimar el trabajo de la verdadera radio comunitaria con argumentos falaces. Por ejemplo, se trata de hacer creer que la radio comunitaria es ilegal, cuando realmente lo que sucede es que nos encontramos ante una situación de vacio legal. Y en la medida en que el vacío legal se solucione, en esa medida se podrá producir un ordenamiento del espectro radioeléctrico y estará habiendo una actuación de las autoridades para garantizar el ejercicio del derecho humano fundamental a la comunicación. 
3. Dos años y medio para consensuar la iniciativa de Ley de Medios de Comunicación Comunitaria

Cuando la Mesa fue constituida en el 2005, se pidió a las diferentes organizaciones integrantes que entregaran copias de sus propuestas de ley, para ordenar los insumos que iban a servir de punto de partida al trabajo de la Mesa.

En cumplimiento al objetivo de la Mesa, y durante el primer año, se dedicaron diferentes sesiones a estudiar todas las propuestas de ley existentes. La revisión de propuestas tuvo en cuenta las elaboradas por iniciativa de las organizaciones de comunicación comunitaria; las últimas iniciativas de ley presentadas a la Comisión de Comunicaciones del Congreso, así como iniciativas de ley que son ejemplos de mejores prácticas en diferentes países del mundo.

A efectos metodológicos, COPREDEH elaboró un cuadro comparativo donde se sintetizaban los puntos de convergencia y divergencia de las distintas propuestas. El primer cuadro comparativo sirvió para que las organizaciones de la Mesa nos diéramos cuenta de cuáles eran los ejes de cada propuesta y dónde estaban los elementos esenciales de convergencia y divergencia entre las organizaciones del tercer sector. 

En términos generales, las organizaciones evangélicas de radios propugnaban el principio de libertad de culto y preferían marcos legales laxos, donde no se limitara la propiedad privada y los criterios de acceso fueran tan básicos como el estar inscrito en el registro de personalidades jurídicas. En cambio, las coordinadoras de radios comunitarias eran más partidarias de un marco legal amplio y detallado, que contenga bases para garantizar la identidad de la radio comunitaria (de propiedad colectiva, a nombre de una asociación u organización, sin fines de lucro, y límites expresos al proselitismo religioso o partidario, entre otros aspectos).

Dado que fue posible identificar que estos eran los puntos clave de divergencia, las organizaciones de la Mesa decidieron delegar en AMARC la elaboración de un documento borrador que fuera un primer intento de contener, en un articulado ordenado, los distintos puntos de vista de las organizaciones de la Mesa. La solución que se buscó para lograrlo fue el establecimiento de dos categorías distintas: radios religiosas y radios comunitarias.

Cuando AMARC validó este documento en la Mesa en el segundo semestre del 2006, hubo organizaciones que mostraron su desacuerdo con la opción de las categorías. De esta cuenta, se decidió realizar otro ejercicio de redacción eliminando la opción de las categorías. Las primeras sesiones del 2007 se dedicaron a enriquecer y profundizar el articulado a partir del criterio de homogeneizar criterios de asignación y formas de regulación del acceso para una única categoría de radio comunitaria. Con este segundo borrador, se ha venido trabajando a lo largo de 2007 para ordenar las discusiones y análisis de la Mesa hasta ahora.

Cada artículo ha sido leído, elaborado, revisado y vuelto a elaborar en plenaria decenas de veces a lo largo de un año y medio.  Desde algún punto de vista, el proceso puede haber transcurrido con cierta lentitud, pero la revisión exhaustiva de cada concepto y palabra ha supuesto una oportunidad esencial para consensuar enfoques, ideas y formas de expresar las prácticas cotidianas de centenares de radios comunitarias en el país, que son especialmente ricas en su diversidad de propuestas y formas de aportar a la comunicación. 

Las largas horas de análisis y discusión han sido registradas en una serie de memorias –como parte de la metodología diseñada-, y han sido validadas en plenaria antes de iniciar cada sesión, como una forma de contribuir a la generación de memoria histórica de procesos de actualización legislativa promovidos por la ciudadanía organizada sin fines de lucro con el objetivo de contribuir al desarrollo social y humano.

Como una forma de ser coherente con el objetivo formulado, el propio movimiento de la radiodifusión comunitaria representado en la Mesa Nacional de Diálogo se propuso realizar durante el segundo semestre del 2007 un proceso de validación de la iniciativa de Ley de Medios de Comunicación Comunitaria entre organizaciones y movimientos sociales. 

De esta cuenta, y como logro significativo de este proceso de diez años, a fecha de diciembre de 2007, se logró consensuar y validar completamente una propuesta de iniciativa de Ley de Medios de Comunicación Comunitaria con organizaciones y movimientos sociales de todo el país, como la Asociación de Abogados Mayas; la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala (ODHAG); Coordinadora Nacional de Viudas de Guatemala (CONAVIGUA); Escuela Ciencias de la Comunicación (USAC); Fundación Myrna Mack; Comité de Unidad Campesina (CUC); Coordinadora Nacional Indígena y Campesina (CONIC); Centro de Acción Legal en Derechos Humanos (CALDH); Coordinación y Convergencia Nacional Maya Waqib’ Kej, Movimiento de Jóvenes Mayas (MOJOMAYAS), entre otras.

Con estas organizaciones, se comparte información sobre cómo avanza el proceso de reforma legislativa, los resultados de la Mesa Nacional de Diálogo, el trabajo que se realiza desde las radios asociadas en cada organización participante en la Mesa y la situación de persecución penal por parte del Estado. 
Este proceso de amplia validación de la iniciativa de ley está generando articulaciones y trabajo en red para el apoyo de los procesos de desarrollo, además de potenciar el alcance de campañas de información o lograr mayor cohesión social alrededor de la urgente necesidad de regular a favor de un acceso equitativo a los medios de comunicación. 

4. Marco regulador de la radiodifusión en Guatemala

4.1. Principales normas

Para comprender mejor los fundamentos jurídicos que sustentan la iniciativa de Ley de Medios de Comunicación Comunitaria, vamos a señalar ahora cuáles son las principales normas que conforman el marco regulador de la radiodifusión en Guatemala, citadas y analizadas sintéticamente:

a) Constitución Política de la República de Guatemala. 

En su parte invocatoria, la Constitución Política de la República de Guatemala señala al estado como “responsable de la promoción de bien común, de la consolidación del Régimen de legalidad, seguridad, justicia, igualdad, libertad y paz; inspirados en los ideales de nuestro antepasados y recogiendo nuestras tradiciones y herencia cultural; decididos a impulsar, la plena vigencia de los Derechos Humanos dentro de un orden constitucional estable, permanente y popular, donde gobernados y gobernantes proceden con absoluto apego al derecho”.

Para reclamar un acceso más equitativo a las frecuencias radioeléctricas, nos fundamentamos especialmente en estod dos artículos de nuestra carta magna:

“Artículo 2º. Deberes de Estado. Es deber del estado garantizarles a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz, el desarrollo integral de la persona. (Principios filosóficos de la Constitución).

Artículo 4º. Libertad e igualdad. En Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos (...)”.
De éste último artículo se desprende que el derecho a la comunicación es para todas las personas. Por lo tanto, todas y todos podemos ejercer el derecho a acceder a los medios de comunicación.

La Constitución Política de la República establece en el artículo 1° que; "El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es ¡a realización del bien común". Una de las formas de alcanzar el desarrollo es a través de la comunicación, para ello el Estado cuenta entre sus bienes, según el artículo 121, con "Las frecuencias radioeléctricas", que deben ser otorgadas bajo los "principios de justicia social sin discriminación", según el régimen económico y social contenido en el artículo 118, y del principio de que: "El interés social prevalece sobre el interés particular", como parte de los derechos inherentes a la persona humana contenidos en el artículo 44. 

Desde el punto de vista de los derechos de los pueblos originarios, destacamos estos tres artículos:

“Articulo.57 Derecho a la cultura. Toda persona tiene derecho a participar libremente en la vida cultural y artística de la comunidad, así como beneficiarse del progreso científico y tecnológico de la nación. 

Articulo 58. Identidad cultural. Se reconoce el derecho de la personas y de las comunidades a su identidad cultural de acuerdo a sus valores, su lengua y sus costumbres”. 
Articulo 66. Protección de Grupos Étnicos. “Guatemala esta formada por diversos grupos étnicos, entre los que figuran los grupos indígenas de ascendencia Maya. El estado reconoce, respeta y promueve sus formas de vida, costumbres y tradiciones, formas de organización social.”

En consecuencia, las radios que se dedican promocionar la cultura de los pueblos y promueven el desarrollo integral de la comunidad están ejerciendo un derecho constitucional, tanto por el contenido de su expresión y como por la libertad de pensamiento en si.

La discriminación se encuentra regulada en el artículo 202 bis del Código Penal. El estado esta obligado a erradicar la discriminación y exclusión, y en ningún momento debe prestarse a la violación masiva de los derechos de los pueblos indígenas, negándoles el servicio de la radiodifusión para su desarrollo en los términos contenidos en el artículo 35 de la Constitución, garante fundamental de la libertad de expresión en nuestro país:

“Artículo 35. Libertad de emisión del pensamiento. Es libre la emisión del pensamiento por cualesquiera medios de difusión, sin censura ni licencia previa. Este derecho constitucional no podrá ser restringido por ley o disposición gubernamental alguna. Quien en uso de esta libertad faltare al respeto a la vida privada o a la moral, será responsable conforme a la ley. Quienes se creyeren ofendidos tienen derecho a la publicación de sus defensas, aclaraciones y rectificaciones.

No constituyen delito o falta las publicaciones que contengan denuncias, críticas o imputaciones contra funcionarios o empleados públicos por actos efectuados en el ejercicio de sus cargos (…)

La actividad de los medios de comunicación social es de interés público y éstos en ningún caso podrán ser expropiados. Por faltas o delitos en la emisión del pensamiento no podrán ser clausurados, embargados, intervenidos, confiscados o decomisados, ni interrumpidos en su funcionamiento las empresas, los talleres, equipo, maquinaria y enseres de los medios de comunicación social.

Es libre el acceso a las fuentes de información y ninguna autoridad podrá limitar ese derecho. 

La autorización, limitación o cancelación de las concesiones otorgadas por el Estado a las personas, no pueden utilizarse como elementos de presión o coacción para limitar el ejercicio de la libre emisión del pensamiento. 

Un jurado conocerá privativamente de los delitos o faltas a que se refiere este artículo. Todo lo relativo a este derecho constitucional se regula en la Ley Constitucional de Emisión del Pensamiento. 

Los propietarios de los medios de comunicación social, deberán proporcionar cobertura socioeconómica a sus reporteros, a través de la contratación de seguros de vida.”

A modo de conclusión, vemos cómo la Constitución establece que la emisión del pensamiento es”libre”, es decir nada lo puede impedir, ni las personas ni el estado mismo. Además, establece que esa libertad se puede ejercer por cualquier medio, es decir, las personas y los pueblos nos podemos expresar mediante un dibujo sobre un papel, escribiendo lo que pensamos, por medio de una obra de arte, por medio de la radio o la televisión. 

La constitución reafirma la libertad de expresión o de emisión del pensamiento, al establecer que este derecho no puede ser restringido, es decir no puede ser limitado, prohibido, limitado o condicionado por ninguna ley, o por algo que decida el estado. 

b) Ley de Libre Emisión del Pensamiento

Esta Ley Constitucional reafirma lo establecido en la Constitución, cuando en su artículo 1 dispone

“Es libre la emisión del pensamiento en cualquier forma, y no podrá exigirse en ningún caso, fianza o caución para el ejerció de este derecho ni sujetarse a previa censura”.

c) Ley de Radiocomunicaciones

En el artículo 6 inciso 2 de la citada ley, se establece como atribución del Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas “autorizar o denegar la instalación y funcionamiento de los servicios de radiocomunicaciones privadas y de sistemas y estaciones radioeléctricas que no tengan fines comerciales”.

La Ley de Radiocomunicaciones está vigente, pues no fue derogada cuando entró en vigencia la nueva Ley de Telecomunicaciones, ya que el Organismo Ejecutivo aun no ha presentado al Congreso de la República la modificación de este Decreto 433 para adecuarlo a la Ley de Telecomunicaciones, tal como lo ordena literalmente su Artículo 97: “Ley de Radiocomunicaciones. Como consecuencia de la promulgación de esta ley, el Organismo Ejecutivo deberá presentar al Congreso de la República una iniciativa de ley para adecuar la Ley de Radiocomunicaciones, Decreto Ley 433, a la presente”. De conformidad con el artículo 6 inciso 2 arriba citado, aún queda una posibilidad de que el Ministerio de Comunicaciones pueda autorizar nuevas frecuencias, incluso sin la anuencia expresa de la Superintendencia de Telecomunicaciones (SIT), a solicitud expresa de las radios comunitarias.

El inciso 3 del Artículo 6º del Decreto Ley 433 también faculta al Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas a “asignar frecuencias para los diversos servicios radioeléctricos, de acuerdo con los tratados, convenios y reglamentos internacionales”.

En el Artículo 13 del citado decreto se establece que “el Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas, queda encargado de evitar el abuso en el otorgamiento de concesiones para explotar comercialmente estaciones de radio o de televisión, y reglamentará el uso de repetidoras de los sistemas de enlace, a fin de limitar el funcionamiento de empresas que tiendan a absorber esta actividad, en perjuicio del Estado y de terceras personas”.

Como puede observarse, el espíritu de este artículo es evitar los monopolios radiofónicos de carácter comercial, hoy día producidos al amparo de la Ley de Telecomunicaciones, mediante la adjudicación de frecuencias por subasta pública a los mejores postores.

d) Acuerdos de Paz

En el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas (AIDPI), en lo relativo a los derechos culturales, numeral 2, inciso “H”, el estado de Guatemala asume los siguientes compromisos: 

“H. Medios de comunicación masiva: 1. Al igual que el sistema educativo, los medios de comunicación tienen un papel primordial en la defensa, desarrollo y transmisión de los valores y conocimientos culturales. Corresponde al Gobierno, pero también a todos los que trabajan e intervienen en el sector de la comunicación, promover el respeto y difusión de las culturas indígenas, la erradicación de cualquier forma de discriminación, y contribuir a la apropiación por todos los guatemaltecos de su patrimonio pluricultural.  

2. Por su parte, a fin de favorecer el más amplio acceso a los medios de comunicación por parte de las comunidades e instituciones mayas y de los demás pueblos indígenas, y la más amplia difusión en idiomas indígenas del patrimonio cultural indígena, en particular maya, así como del patrimonio cultural universal, el Gobierno tomará en particular las siguientes medidas: 

a) Abrir espacios en los medios de comunicación oficiales para la divulgación de las expresiones culturales indígenas y propiciar similar apertura en los medios privados; 

b) Promover ante el Congreso de la República las reformas que sean necesarias en la actual ley de radiocomunicaciones con el objetivo de facilitar frecuencias para proyectos indígenas y asegurar la observancia del principio de no discriminación en el uso de los medios de comunicación. Promover asimismo la derogación de toda disposición del ordenamiento jurídico que obstaculice el derecho de los pueblos indígenas a disponer de medios de comunicación para el desarrollo de su identidad; y c) …”. 

Lo estipulado en el Acuerdo de Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas desarrolla doctrinalmente parte del capitulo II, sección tercera de la Constitución Política de la Republica de Guatemala
e) Ley Marco de los Acuerdos de Paz

Para beneficio de nuestro proceso de reforma legislativa, así como para el de otros procesos similares cuyas iniciativas de ley en cumplimiento de los Acuerdos de Paz duermen en las gavetas de las instituciones del estado, se cuenta con un espacio de apoyo a partir de la aprobación de la Ley Marco de los Acuerdos de Paz el 1 de septiembre de 2005.

Esta Ley Marco de los Acuerdos de Paz fue posteriormente ampliada en el acuerdo gubernativo 21-2006 de fecha 14 de enero de 2006 y en el acuerdo gubernativo 156-2006 de fecha 13 de marzo de 2006. Su aporte esencial al proceso de reforma legislativa consiste en la aprobación y puesta en marcha de todo un sistema de impulso, monitoreo, promoción, consulta y participación ciudadana de cara a garantizar el avance en el cumplimiento de los Acuerdos de Paz.

En suma, esta ley supone un gran paso adelante en la puesta en práctica de los compromisos del estado que tan lentamente han avanzado en los once años que han pasado desde la firma de los Acuerdos de Paz.

f) Ley de Idiomas Nacionales de Guatemala

El día 7 de mayo de 2003 fue aprobada la Ley de Idiomas Nacionales de Guatemala. De su contenido, se pueden destacar al menos tres artículos donde se establece la necesidad de promover los idiomas nacionales, así como su divulgación a través de los medios de comunicación:

“Artículo 3. Condición sustantiva. El reconocimiento, respeto, promoción, desarrollo y utilización de los idiomas nacionales, es una condición fundamental y sustantiva en la estructura del Estado y en su funcionamiento, en todos los niveles de la administración pública deberá tomarlos en cuenta.

Artículo 14. Prestación de servicios. El Estado velará porque en la prestación de bienes y servicios públicos se observe la práctica de comunicación en el idioma propio de la comunidad lingüística, fomentando a su vez esta práctica en el ámbito privado.

Artículo 17. Divulgación. Los medios de comunicación oficiales deben divulgar y promocionar, en sus espacios, los idiomas y culturas Mayas, Garífuna y Xinka y propiciar similar apertura en los medios privados”.

g) Ley General de Telecomunicaciones (LGT)

Con el afán de “modernizar” las telecomunicaciones, esta ley tuvo el sentido primordial de favorecer el proceso de privatización de servicios de telecomunicaciones telefónicas. Sin embargo, introdujo una serie de artículos que afectan la consideración y procedimientos de otorgamiento de las frecuencias radioeléctricas para medios de comunicación.

La LGT muestra la incoherencia del gobierno de esa época, pues acabando de firmar el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas (AIDPI) en marzo de 1995, y a pesar de estarse produciendo los primeros intentos de las organizaciones de radios comunitarias por impulsar en el Congreso una iniciativa de ley en cumplimiento del AIDPI, con la LGT (noviembre de 1996) se reguló en sentido contrario a la letra y al espíritu de los Acuerdos de Paz.

La LGT dispone la subasta como único mecanismo de acceso a las frecuencias radioeléctricas. Es decir, en lugar de prever mecanismos equitativos de acceso siguiendo los expresos criterios de los Acuerdos de Paz, esta ley estableció el mecanismo más discriminador posible, que es el capital.

Cuando los derechos de usufructo a que se refiere el inciso c) del artículo 51 de la citada ley se adquieren mediante el mecanismo de la subasta, en donde se ofrecen cantidades de dinero, se obvia que las organizaciones comunitarias no están en capacidad de ofrecer capital para competir. Esto ha traído como consecuencia una innegable privatización del espectro radioeléctrico guatemalteco, en clara contravención de leyes nacionales y tratados internacionales que lo consideran un patrimonio de la humanidad y un recurso de beneficio social.

La adquisición de frecuencias mediante el mecanismo de subasta ha traído como consecuencia asimismo, una mayor concentración de frecuencias en pocas empresas comerciales, quienes las han adquirido para formar grandes cadenas radiofónicas, con presencia a nivel nacional.

El proceso de las subastas como único procedimiento de acceso es tan contrario a las más mínimas normas democráticas, que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomendó al estado suspenderlas, mientras se culminaba el proceso de aprobación de la iniciativa de Ley. Es por ello que no se han subastado frecuencias desde 2001, aunque se tienen registrados dos casos de otorgamiento de licencias en 2002.

Por último, destacar la contradicción de la LGT con respecto al decreto ley 433, Ley de Radiodifusión, en cuanto al ente del estado encargado de administrar las frecuencias.

h) Acuerdos, convenios, tratados y recomendaciones internacionales que forman parte del marco regulador de la radiodifusión en Guatemala

El estado de Guatemala se encuentra obligado a velar porque sus habitantes ejerzan el derecho a la libertad de expresión. A través de distintos instrumentos legales internacionales, el estado garantiza que las comunidades y las personas podamos ejercer este derecho. Es más, nuestra constitución ha establecido en el artículo 46 que: “en materia de derechos humanos, los tratados y convenciones aceptados y ratificados por Guatemala, tienen preeminencia sobre el derecho interno.” Dicho en otras palabras, lo que esablecen los instrumentos internacionales de derechos humanos, aceptados por Guatemala, deben cumplirse aún cuando la ley interna dijera lo contrario debido a una desactualización del marco regulador a nivel nacional o a cualquier otro motivo.

Ahora veamos cuáles son los convenios y tratados internacionales ratificados por nuestro país, así como las recomendaciones internacionales hechas al estado de Guatemala:
· Declaración Universal de los Derechos Humanos

Guatemala es signataria de esta declaración, es decir: se obliga a acatar todo lo establecido en la misma. En el artículo 19, ésta declaración establece que:

“Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el derecho de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas sin limitaciones de fronteras, por cualquier medio de expresión”.

Cuando la declaración dice “por cualquier medio de expresión” claramente se entiende que usar la radio para difundir el pensamiento, el suyo propio o de una comunidad o colectivo, es absolutamente lícito. 

· Convención Americana de Derechos Humanos

Guatemala es signataria de este tratado. Es decir, se obliga a cumplir con lo establecido en la Convención Americana de Derechos Humanos, conocida como “Pacto de San José”, que en su artículo 13 dispone:

“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento a su elección”.

“3. No se puede restringir el derecho de expresión por las vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel periódico, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de la información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones…”

En estos artículos se hace referencia a que el estado no puede abusar de controles para restringir el ejercicio de este derecho. Lo que trata de explicar el Pacto de San José es que el estado no puede abusar del control de las frecuencias, por un lado, y por otro, no puede abusar en el control en la adquisición del equipamiento tecnológico, como se intenta hacer ver en la actualidad en algunas campañas de anuncios que advierten sobre la supuesta ilegalidad de utilizar equipamiento no autorizado. Tan ilegal sería que el estado restrinja el acceso a papel o maquinaria de imprenta, en el caso de medios escritos, como limitar el acceso a transmisores o a antenas, en el caso de la radiodifusión.

El estado no puede impedir el acceso a las frecuencias por parte de sectores que no cuentan con grandes sumas de capital, ni poner restricciones al equipamiento, puesto que esto supone limitar a la ciudadanía en su ejercicio del derecho a la libertad de expresión.

· Pacto Internacional sobre los Derechos Civiles y Políticos

En el artículo 19, este acuerdo internacional ratificado por Guatemala establece:

“2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.”

· Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)

En la parte VI, capítulo sobre Educación y Medios de Comunicación, se dispone:

“Artículo 26. Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el resto de la comunidad nacional; 

Artículo 27. 1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus necesidades particulares, y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales.  

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos pueblos y su participación en la formulación y ejecución de programas de educación, con miras a transferir progresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la realización de esos programas, cuando haya lugar. 

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus propias instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad competente en consulta con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos apropiados con tal fin”. 

Cuando el convenio 169 de la OIT, en la parte sexta, reconoce la importancia de la educación y los medios de comunicación, claramente expresa en el numeral 3 del artículo 27 de dicho apartado, la obligación de los gobiernos a reconocer el derecho de los pueblos indígenas a crear sus propias instituciones y medios de educación. En este mismo inciso, se debe entender que cuando se refiere a que el estado debe facilitar los recursos apropiados para tal fin, esto incluye a las frecuencias radioeléctricas, que no son más que otro recurso al servicio de la educación de los pueblos. En ese sentido, este convenio respalda el Acuerdo de Identidad y Derecho de los Pueblos indígenas.

· Declaración Universal sobre Derechos de los Pueblos Indígenas

En octubre de 2007, se produjo un avance histórico en el proceso de reconocimiento de los derechos colectivos de los pueblos originarios con esta Declaración Universal de las Naciones Unidas, misma que incluye dos artículos que se refieren a libertad de expresión y derecho a la comunicación: 

“Artículo 15: 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones queden debidamente reflejadas en la educación pública y los medios de información públicos.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y cooperación  con los pueblos indígenas interesados, para combatir los prejuicios y eliminar la discriminación y promover la tolerancia, la comprensión y las buenas relaciones entre los pueblos indígenas y todos los demás sectores de la sociedad.

Artículo 16:

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios de información en sus propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de comunicación no indígenas sin discriminación alguna.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que los medios de información públicos reflejen debidamente la diversidad cultural indígena. Los Estados, sin perjuicio de la obligación de asegurar plenamente la libertad de expresión, deberán alentar a los medios de comunicación privados a reflejar debidamente la diversidad cultural indígena”.

· Recomendaciones internacionales de la Relatoría Especial de Libertad de Expresión de la CIDH y otros organismos multilaterales

En el informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de abril de 2001, las recomendaciones de la Relatoría Especial de Libertad de Expresión apelan al estado de Guatemala para:
· “Que se revisen las reglamentaciones sobre concesiones de televisión y radiodifusión para que se incorporen criterios democráticos que garanticen una igualdad de oportunidades en el acceso a los mismos.

· Que se investigue a profundidad la posible existencia de un monopolio de hecho en los canales de televisión abierta, y se implementen mecanismos que permitan una mayor pluralidad en la concesión de los mismos”.

Este mismo informe de recomendaciones al estado de Guatemala concluye:

“Tal como lo ha señalado anteriormente la Comisión, las radios comunitarias son positivas porque fomentan la cultura e historia de las comunidades, siempre que lo hagan dentro de la legalidad. La Relatoría reitera la importancia de que se establezcan criterios democráticos para la asignación de frecuencias radioeléctricas”.
En el Informe de la Relatoría  Especial de Libertad de Expresión de 2002, la CIDH reflexiona en los siguientes términos acerca del papel social que desempeñan las radios comunitarias:
   “Las radios comunitarias, que deben actuar en un marco de legalidad facilitado por los Estados, responden en muchos casos a las necesidades, intereses, problemas y expectativas de sectores muchas veces relegados, discriminados y empobrecidos de la sociedad civil. […]   Dada la importancia que pueden tener estos canales de ejercicio de la libertad de expresión comunitaria, resulta inadmisible el establecimiento de marcos legales discriminatorios que obstaculizan la adjudicación de frecuencias a radios comunitarias. […] La necesidad creciente de expresión de las mayorías y minorías sin acceso a medios de comunicación, y su reivindicación del derecho de comunicación, de libre expresión de ideas, de difusión de información hace imperante la necesidad de buscar bienes y servicios que les aseguren condiciones básicas de dignidad, seguridad, subsistencia y desarrollo”
Las recomendaciones 5, 6 y 7 del informe 2004 de la Relatoría de Libertad de Expresión de la CIDH al estado de Guatemala establecen: 

“5. Garantizar la puesta en práctica de políticas que incorporen criterios democráticos y la igualdad de oportunidades en el acceso a las concesiones de espacios de televisión y radiodifusión, en concordancia con los compromisos asumidos por el Estado con la firma de los Acuerdos de Paz en 1996. 

6. Disponer las medidas necesarias para que se cumplan las leyes antimonopolios vigentes en Guatemala; en especial tomar medidas de acción positiva que garanticen el acceso a los medios de comunicación a los grupos minoritarios.

 7. Implementar los principios establecidos en la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión aprobados por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 108° período ordinario de sesiones como marco jurídico que regula la efectiva protección de la libertad de expresión”.

Para completar esta síntesis de llamados de la CIDH al estado de Guatemala, vamos a detenernos en cómo los Relatores de Libertad de Expresión de diferentes instancias multilaterales (ONU, OEA y OSCE) concluyen en el compromiso que tienen con los estados con la necesidad de favorecer un acceso equitativo a las frecuencias radioeléctricas:

“La promoción de la diversidad debe ser el objetivo primordial de la reglamentación de la radiodifusión; la diversidad implica igualdad de género en la radiodifusión e Igualdad de oportunidades para el acceso de todos los segmentos de la sociedad a las ondas de radiodifusión”.
· El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

El informe Access to Information: Practice Note, UNDP-October 2003 señala que:

“Los marcos legales y reguladores que protegen y fomentan los medios comunitarios son especialmente claves para asegurar la libertad de expresión y el acceso a la nformación de los grupos vulnerables”.  

· El Banco Mundial

En el Social Development Notes No 76, The World Bank April 2003, el Banco Mundial valora en los siguientes términos la importancia de las radios comunitarias para los procesos de desarrollo:

“Las emisoras comunitarias pueden ser medios fundamentales para facilitar la información, la voz y la capacidad para el diálogo […] La existencia de una red de emisoras comunitarias […] es un medio efectivo para el compromiso cívico de los pobres”

· La Comisión de Naciones Unidas para la Educación, las Ciencias y la Cultura (UNESCO)

La Convención sobre Diversidad Cultural de UNESCO celebrada en octubre 2005 recuerda las siguientes obligaciones de los estados:

“Los Estados tiene la obligación y el derecho de “adoptar medidas para promover la diversidad de los medios de comunicación social” 
· La Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI)

La Declaración de Principios Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información celebrada en Ginebra en el año 2003 recuerda que los estados están obligados a:
“Fomentar la diversidad de regímenes de propiedad de los medios de comunicación”

· Declaración de Principios de Libertad de Expresión de la CIDH

En el Principio 12 de la Declaración de Principios de Libertad de Expresión, CIDH, que forma parte de la Organización de Estados Americanos (OEA) dispone:

“Las asignaciones de radio y televisión deben considerar criterios democráticos que garanticen una igualdad de oportunidades para todos los individuos en el acceso a los mismos”.

